
fiaMs.	

Número 40—Jueves 28 de Diciembre de 1933

DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA
..looraärmwases...a

Franqueo

concertado

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes ae 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BoLeTIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Boterfx, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 95 céntimos línea o parte de ella

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CORDOBA
PESETAS

Un mes . . . 5
Trimestre. . . 12'50
Seis meses . . 21
1.1n ario . . .

PAGO AIDEOL,A.NPADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no di s.
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

	agein

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes.. • • • 	 6
Trimestre. • • • 15
Seis meses 	 28
Un año. 	  50

ADMINISTRACION CENTRAL < f) En Valencia con jurisdicción en
1 su provincia y en las de Alicante, Ba-

leares, Castellón y Murcia,
g) En Granada, con jurisdicción

en su provincia y en las de Almería,
Dirección general del Insti- Jaén y Málaga.

h) En Sevilla, con jurisdicción en
su provincia y en las de Badajoz, Cá-
ceres, Córdoba, Cádiz y Huelva.

Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones for- 2.° Que se abra un plazo de veinte
muladas, y de acuerdo con lo estable- días, a partir de la publicación de esta
cido en el artículo 91 de la ley de 27 i Orden en la «Gaceta de Madrid» para
de Noviembre de 1931, relativa a Jura- que las Sociedades incluidas en los
dos Mixtos, y haciendo uso de las fa- artículos 89 y 91 de la ley de Jurados
cultades conferidas por el Decreto del Mixtos de 27 de Noviembre de 1931,
Ministerio de Agricultura de 26 de que se consideren afectadas y con de-
Enero de 1933. 	 recho a intervenir en la designación

Esta Dirección general ha tenido a de los Vocales que han de constituir
bien disponer. 	 los Organismos antes mencionados,

1.0 Que se constituyan Jurados envíen a la Subdirección Social Agra-
Mixtos Trigueroharineros en la forma ría los siguientes documentos:
siguiente: 	 a) Certificación de existencia le-

a) Uno en Burgos, con jurisdicción gal, expedida por el Gobierno Civil o
por la Delegación Provincial de Tra-
bajo.

b) Certificación donde conste la
• fecha de constitución y domicilio so-
cial.

c) Un ejenplar autorizado de los
Estatutos o Reglamento por que se ri-
ge la Asociación.

d) Lista nominal autorizada de los
socios que componen la entidad, con
especificación de la respectiva profe-
sión y población en que residen.

3.° Que cada uno de los Jura-
dos Mixtos Trigueroharineros que se
crean por esta Orden se componga de
cinco Vocales efectivos, en represen-
tación de los fabricantes de-harinas, y

otros cinco, también efectivos, repre-
sentando a los agricultores trigueros,
más cinco suplentes de cada clase.

5.°. Que una vez transcurrido el
plazo indicado en el número 2.° se de-
terminará aquel en el cual habrá de
celebrarse elecciones, con especifica-
ción de las entidades-con derecho a
tomar parte en ellas.

5.0 Que por los señores Goberna-
dores civiles de las provincias res-
pectivas se inserte en el BOLETIN OFI-

CIAL la presente Orden, para conoci-
miento de las entidades y personas
interesadas.

Lo comunico a V. I. para su cono-
cimiento y efectos. Madrid, 5 de Di-
ciembre de 1933.—El Director gene-
ral, Juan José Benayas.

Señor Subdirector de la Social Agra-
ria.

( «Gaceta» del 15 de Diciembre de 1933.)

Dintatióil Proyillcial do CórilOild

Núm. 6.104

Ordenanza para la exacción del de-
recho o tasa por la venta de listas
electorales.
Artículo 1.° De conformidad con

lo determinado en el articulo 219 del
Estatuto provincial vigente, se esta-
blece el derecho o tasa a que se re-
fiere el apartado A) de dicho artículo
sobre la venta de listas electorales.

Artículo 2.° La obligación de con-
tribuir, que se funda en la utilización

de aquens, nace con la formaliza-
ción de petición- verbal para su ad-
quisición en la Junta provincial del
censo, donde han de extenderse di-
chas listas.

Artículo 3,° El derecho o tasa ex-
presado, consistirá en el pago por
los interesados, de una peseta por
cada pliego o fracción de los que se
adquieran y su abono se hará en
efectivo metálico en compensacióll
de los gastos que la Diputación hß,
de satisfacer por la impresión y puf-,
blicación de las expresadas listas.

Artículo 4.° El Secretario de la
Junta provincial del censo, recauda-
rá dichos derechos ingresando su
importe por semestres en la Deposi-
taría provincial, con deducción del
3 por 100 de premio, previa la ren-
dición y aprobación de la oportuna
cuenta.

Artículo 5.° Se exceptúan única-
mente del gravamen expresado las
listas que se reclamen y según pre-
ceptos legales, deben expedirse gre.
tuitarnente.

Artículo 6.° La vigencia de esta
ordenanza empezará con la del pre.-
supuesto para 1934, una vez obteni-
da la aprobación de la superioridad,
prorrogándose para los sucesivos
mientras no se modifique.

* *
Don Filiberto López y López, Abo -

gado y Secretario de esta Exce-
lentísima Diputación provincial.

CEPTIFICO: Que esta Ordenan-
za ha sido aprobada por la Comi-
sión Gestora dz esta Exçnw. CorPoa.

Ministerio de Agricultura

tuto de Reforma Agraria

Núm. 6.210

en toda su provincia y en las de Ala-
va, Gipúzcoa, Vizcaya, Logroño y
Soria.

b) En Valladolid con jurisdicción
en toda su provincia y en las de Avila
Palencia, Salamanca, Segovia y Za-
mora.

c) En Madrid con jurisdicción en
toda su provincia y en las de Albace-
te, Ciudad Peal, Cuenca, Guadalajara
y Toledo.

d) En León con jurisdicción en su
provincia y en las de Coruña, Orense,
Oviedo, Pontevedra y Santander.

e) En Zaragoza, con jurisdicción
en su provincia y en las de Huesca,
tiavarrra y Teruel.

Ministerio de Cultura 2024
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ración en la sesión celebrada por la
misma en el día de ayer.

Y para que conste, extiendo la pre-
sente en Córdoba a veintiuno de Di-
ciembre de mil novecientos treinta y
tres. — Filiberto López.

Núm. 6.199

La Comisión Gestora en su sesión
de 20 del actual, acordó para el pró-
ximo ejercicio de 1934, con arreglo
a lo dispuesto en el artículo 212 del
Estatuto provincial establecer la im-
posición de las tasas por asistencia
y estancias en el Hospital Psiquiá-
trico y en los Hospitales de Agudos,
Crónicos y Departamento de Mater-
nidad de la Casa Expósitos, así co-
mo la ampliación de las imposicio-
nes ya existentes por derechos y ta-
sas sobre sello o timbre provincial;
venta de listas electorales y amplia-
ción de la exacción sobre servicios
y servidumbres en las carreteras y
caminos vecinales de la provincia,
en la parte referente a la imposición
de un cánon anual por servidumbres
y servicios establecidos a las men-
cionadas carreteras v caminos por el
establecimiento de un paso en terra-
plén sobre cunetas para carruajes
hasta tres metros de ancho.

Lo que se publica en este periódi-
co oficial, para conocimiento de las
Corporaciones, entidades y particu-
lares a quienes interese; a fin de que
puedan recurrir contra dicho acuerdo
en el plazo de quince días a contar
desde el siguiente al en qne aparez-
ca inserto este edicto en el BOLETIN

OFICIAL en la forma determinada en
el decreto de 4 de Diciembre de 1931
(Gaceta » del 5).

Córdoba 22 de Diciembre de 1933.
— El Presidente, PABLO TROYANO.

Núm. 6.200

Esta Comisión Gestora en sesión
de 20 del actual, acordó aprobar las
Ordenanzas de las exacciones que
figuran en el presupuesto de ingre-
sos para el año económico próximo
de 1934, relativas a la percepción de
las tasas por asistencia y estancias
en el Hospital Psiquiátrico y en los
Hospitales de Agudos, Cronicos y
Departamento de Maternidad de la
Casa de Expósitos, las relativas a la
recaudación del arbitrio provincial
del sello o timbre; sobre derecho o
tasa por la venta de listas electora-
les y finalmente la ampliación de la
ordenanza de exacciones sobre ser-
vicios y servidumbres en las carrete-
ras y caminos vecinales de la provin-
cia, en la parte referente al *Cánon
anual por servidumbres y servicios
establecidos en las mencionadas ca-
rreteras y caminos • por el estableci-
miento de un paso en terraplén so-
bre cunetas para carruajes hasta tres
metros de ancho, 5 pesetas. Por ca-
da metro lineal de ampliación se
abonará anualmente una peseta; to-
das formuladas en cumplimiento de
lo dispuesto en el Estatuto provincial
vigente.

Lo que se publica en este periódi-
ÇO oficial, pare Conocimiento de las

Corporaciones, entidades y particu-
lares a quienes pueda interesar a fin
de que, durante el plazo de quince
días, por el que estarán expuestas
dichas ordenanzas en la Secretaría
de esta Excma. Diputación, puedan
entablar contra las mismas las recla-
maciones que procedan, conforme a
lo prevenido en el Decreto de 4 de
Diciembre de 1931 ( . Gaceta» del 5).

Córdoba 22 de Diciembre de 1933.
— El Presidente, PABLO TROYANO.

Núm. 6.201

Ordenanza aplicable a la percepción
de las tasas por asistencia y es-
tancias en el Hospital Psiquiá-
trico.
Artículo 1.° El fundamento legal

de esta exaccion está determinado
por la letra C). del artículo 219 del
Estatuto.

Artículo 2.° Está obligada a sa-
tisfacer los derechos que se señalan
toda persona pudiente que ingrese
en el Establecimiento causando es-
tancia en el mismo.

Además estarán sujetas al pago de
estancias que causen los alienados
de otras provincias, las Diputaciones
de la provincia a que pertenezcan
aquéllos, observándose para su per-
cepción las siguientes reglas:

La Administración provincial en-
viará al término de cada mes a cada
Diputación, salvo el caso en que
exista establecido acuerdo de reci-
procidad, una cuenta que compren-
da los nombres de los alienadoS a
su costa recluidos y el importe de las
estanciaS devengadas por cada uno
de ellos.

A los treinta días de enviada la
cuenta se avisará a cada Diputación
el giro que contra la misma se pon-
ga en circulación por el importe de
la citada cuenta. Una vez abonado
aquél por el banco se ingresará en
la Caja provincial su importe, remi-
tiéndose a la Diputación la oportuna
carta de pago justificativa del in-
greso.

En el caso de que las Corporacio-
nes interesadas no atiendan al pago
de las estancias causadas por enfer-
mos naturales de sus provincias, la
Diputación de Córdoba podrá acor-
dar el envío de los enfermos a las
provincias de su procedencia.

Artículo 3.° La Administración
provincial, representada por el fun-
cionario que designe la Corpora-
ción, llevará los libros jalonados nu-
merados, conforme al modelo que
se les facilitará por la oficina de In-
tervención de la Diputaciem para ex-
pedir y entregar el oportuno recibo
como justificante del pago de las
cantidades que se satisfaga por es-
tancias causadas por enfermos de la
provincia cuyo importe ingresará
mensualmente en la Caja provincial.

Articulo 4.° Estarán obligados al
pago de dichas estancias los parien-
tes más próximos o personas a car-
go de las cuales estén los enfermos
que interese y soliciten su ingreso, y
en todo caso los obligados a pres-
tar alimentos,

Artículo 5.° Las bases de impo-
sición serán las siguientes:

Por cada estancia de enfermos pu-
dientes, 5 pesetas.

En el caso de que transcurrido el
periodo de observancia la reclusión
del enfermo adquiera carácter per-
manente el pariente o persona obli-
gada a ello, podrá solicitar de la ad-
ministracion provincial, el otorga-
miento del oportuno contrato a base
del pago de estancias a 3 pesetas
diarias satisfaciendo por anticipado
el ímporte de la mensualidad prime-
ra y obligándose a efectuado en igual
forma para las sucesivas.

Articulo 6.° La investigación de
la situación económica de los enfer-
mos obligados a satisfacer estancias
de pago o, de las personas obliga-
das a prestarles alimentos, las reali-
zará el funcionario del Estableci-
miento que la Diputación designe,
por la cédula personal, cuantía del
jornal y contribución que satisfaga
al Estado, así como por otros me-
dios que estime oportunos siempre
que por la cuantía de los medios
económicos que se le computen pue-
da deducirse , la posibilidad del sos-
tenimiento del enfermo, sin menos-
cabo de atender a sus propias aten-
ciones ajustándose, en último térmi-
no, en casos de duda a las normas
que pueda acordar la Corporacion.

Artículo 7.° Quedan exceptuados
de la obligación de pago:

A) Los pobres de solemnidad.
13) Los recluídos en virtud de

sentencia o disposición judicial,
mientras no tuvieren solvencia acre-
ditada.

Artículo 8.° Esta ordenanza regi-
rá durante un año prorrogable en su-
cesivos mientras no se modifique.

Don Filiberto López y López, Abo-
gado y Secretario de esta Exce-
lentísima Diputación provincial.
Certifico: Que esta Ordenanza ha

sido aprobada por la Comisión Ges-
tora de esta Excma. Diputación en
la sesión celebrada por la misma en
el día de ayer.

Y para que conste, extiendo la pre-
sente en Córdoba a veintiuno de Di-
ciembre de mil novecientos treinta y
tres. — Filiberto López y López.

Núm. 6.202

Ordenanza aplicable a la percepción
de las tasas por asistehcias y es-
tancias en los hospitales provin-
ciales de Agudos, Crónicos y De-
partamento de Maternidad püblica
en la Casa de Expósitos.
Artículo 1.° El fundamento legal

de esta exacción está determinado
por la letra C) del artículo 219 del
Estatuto.

Artículo 2.° Están obligadas a
satisfacer los derechos que se seña-
lan toda persona pudiente que ingre-
se en los Establecimientos de Agu-
dos, Crónicos y departamento de
Maternidad pública, de la Casa de
Expósitos, causando estancia en los
mismos.

Artículo 3.° Igualmentc abonarán

los derechos fijados los patronos de
los obreros que, habiendo sufrido
accidente, causen estancias en el
Hospital de Agudos.

Artículo 4.° El Director del Esta-
blecimiento respectivo anotará la fe-
cha de entrada y salida de los hos-
pitalizados en los libros que se lle-
varán al efecto.

Artículo 5.° El expresado fundo-
nado llevará los libros talonarios nu-
merados conforme al modelo que le
facilitará la oficina de Intervención
de la Diputación para expedir y en-
tregar el oportuno recibo como jus-
tificante del pago de las cantidades
que se satisfagan por estancias dan-
do conocimiento al decano a los
efectos de Estadística.

Artículo 6.° La producción obte-
nida por estancias se ingresará men-
sualmente en la Caja proyincial por
el Director del Establecimiento.

Artículo 7.° Cuando por algún
hospitalizado, familiares del enfermo
tutor o pariente, en su caso no se
abonaran los derechos devengados,
se utilizarán los procedimientos que
correspondan con arreglo a derecho.

Artículo 8.° La investigación de
la situación económica de los enfer-
mos obligados a satisfacer estancias
de pago la realizará el Director del
Establecimiento por las cédulas per-
sonales y los medios que estime
oportunos, y en todo caso ajustan-
dose a las normas que acuerde la
Corporacion.

Artículo 9. 0 Las bases de impo-
sición serán las siguientes:

Pesetas 

Por cada estancia de enfer-
mos pudientes en Medicina. 5'

Por cada estancia de enfer-
mos pudientes en Cirujía . . 10'
Por cada estancia de los que

sufren accidentes del traba-
jo, automóvil o cualquier
clase 	  10'
Los accidentados del trabajo o

personas o entidades obligadas al
pago de las estancias que causen y
los enfermos a quienes sea necesa-
rio someter a intervenciones quirúr-
gicas, devengarán además del dere-
cho o tasa por la estancia que queda
determinada, una asignación de 50
pesetas para gastos de material de
Cura.

Artículo 10. Esta Ordenanza regi-
rá durante un año prorrogable en lo
sucesivo mientras no se modifique.

4, •

Don Filiberto López y López, Abo-
gado y Secretario de esta Exce-
lentísima Diputación provincial.

CEPTlF1CO: Que esta Ordenan-
za ha sido aprobada por la Comi-
sión Gestora de esta Excma. Corpo-
ración, en la sesión celebrada por la
misma en el día de ayer.

Y para que conste, extiendo la pre-
sente en Córdoba a veintiuno de Di-

ciembre de mil novecientos treinta y
tres. — Filiberlo López.

Núm. 6.203

Ordenanza para la recaudación del

Ministerio de Cultura 2024
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Arbitrio provindal del sello o. tim-
bre provincial.
Artículo 1. 0 De conformidad con

el a partado A). del artículo 219 del
Estatuto p rovincial y en, cumplimien-
to del 219, se estableee- esta Orde-
nanza para la exacción de la tasa .
que ha de gravar, todos los docu-
mentos que expida o de que entien-
da la Excelentísima Dip utación pro-
vincial a instancia de parte, así como
los establecimiento y demás depen-
dencias afectos a la misma.

Artículo 2.° Se declaran exentos,
sin embargo, del pago de este arbi-
trio, todos aquellos documentos que_
por su naturaleza estén ; ex.c.eptuados.
de reintegro por alguna, disposicion,
legal o acuerdo p rovincial:ylas cuen-
tas que rindan los jefes de servicios
y Directores de Es tablecimientos be-
néficos, cuando se contraigan, a la,
justificación,def libratnientospercibie.-
dos con tal carácter; para atencio-
nes o servicios provinciales.

Artículo 3 •0 
La exacción de la ta-

sa referida se efeetuará_ por: medio
de sellos impresos con la, denomi
nación de timbre provcial de las
clases y precios siguientes:

Pesetas
••••n••••n•••n•••-

	  22
Clase 1.°

2.'
3."
4 a

9 	 5.a

• 6.a

• • 	 ...	 	 	 5'

Pesetas

Cuando, la , cuantía' no exceda
de 2.000 pesetas . . . .

Pasando de 2.000 pesetas,
hasta 5.000 pesetas , . . 3'

Pasando de 5000 pesetas,
r. hasta 10.000 pesetas . . . 5'
Pasando de 10.000 pesetas

hasta 25.000 pesetas . . . 10'
Pasando de 25100 pesetas

hasta 50.000 pesetas . . . 25'
'Pasando de,50.000 pesetas. . 50'
• G) Las hojas adicionales arpa-
-drón que p resenten- los interesa-
'dos para obtener cédulas persona-
les por no haberlo hecho a statiem-
po;nor rectificación u otra causa, se .
reintegrarán co in o, sigu e:

, 	 n as 	 de toma dezaciones y legalizaciones por el Le- posesion de los funcionarios se es-i
Núm. 6.205trado Asesor de la Corporación, de- tampará un timbre de 2 peseta.vengarán en los asuntos de cuantía 	 Ampliación de la Ordenanza de Ale.'N) En las licencias que se con- ;

i Mirlos, sobre servicios y serVi-'i ndeterminada 15 pesetas: cedan a los funcionarios y demáS
dependientes de la Corporación, 3'
pesetas-.

2' 	 N) En' las credenciales o acor-

tos documentos a- certificar, a partir 	 ceda de 500 pesetas hasta
del año anterior al corriente de su 	 1.000 	  0'25fecha por cada afío, tomando por Pasando de 1.000 hasta 1.500 	  0'75base el más atrasado, , así como los,'• e 1.500 hasta 2.000. 	 1'd u plicados que se expidan por ex- de 2.1100 hasta 3.000. 3'traví u. otra causa, 3 pesetas; 	 Pasando de 3.000. . . , . 5'F) Bastante° de poderes autori- 	 NI) E 1

Pesetas

 diligencias

Pesetas

dcl Estatuto provincial sobre De-'adas de pensiones concedidas por 	
rechos y tasas, aprobada por'la Corporación a jubilados o pe-n. •-

sionistas se reintegrarán con timbre
Pol. igual valor al que deba satisfa k-cer a la Hacienda con arreglo a la
Ley del 'Timbre. 	 Artículo 1.° Ademas de la irnpO,sición del arbitrio establecido por losO) Las pro posiciones de subas- ( p ermisos para edificaciones y' obraslas o concursos, sin perjuicio del I de co n strucción de aterges ay pasostimbre de los resguardos de depó-
sitos, 3 pesetas. 	 1 sobre cunetas y de pasos en tierra-

! plén para carruajes- de 3'metros deP) En cada diligencia de consti- 
1 ancho que establece la Tarifa a quetución de de pósitos o fianza defini-

uva, 5 pesetas. 	 se refiere el párrafo 1.° del artículo9. 0 de a q uella Ordenanza, se ampliaQ) . 
Los resguardos de depósitos dicha tarifa, en la parte referente alp rovisionales y definitivos o sustitu-

ciones de unos y otros que se cons- • Cánon anual por servidumbres y-
tituyen en la Depositaría provincial o servicios establecidos en las Carre-
Caja general de Depósitos para op- teras y Ca minos-vecinales., adicio-

nándole un pairafo 6.° del tenor si..lar a subastas, concursos o a cual- 
guiente:quier otro efecto y cuyo importe no

exceda de 200 pesetas, 1 peseta. 	 «Por el estabkcinitentd dé ciiipa-
12) Los documentos de acepta- so en terraplén sobre cunetas para

carruajes hasta 3 'metros de anchoción de subastas o concursos y con-
tratos administrativos de todas cha- se abonará anualmente 5 pesetas.

Por cada metro lineal de aplica-ses, cuya cuantía no exceda de 200pesetas, 1 peseta. 	 Ció/7 se abonará anualmente, 1 pe-
Excediendo de 200 pesetas, sin seta».

Artículo 2.° Esta Ordenanza unaPasar de 500 pesetas, 3 pesetas. 	
vez aprobada regirá para el año 1934Excediendo de 500 pesetas, sin y sucesivos mientras la Excma. Di-pasar de 1.000 pesetas, 5 pesetas. 	
lunación no acuerde su modifica-Excediendo de 1.000 pesetas, ca- ción.da fracción de ,1;000, 5;--

S) Lasautorizacion esadministrati-
vas para el percibo de haberes o 1 Don Filiberto López y tópez, Abo-pensión serán reintegradas con Tim- 1 gado y Secretario de esta Exce-bre de igual valor que el que deba I 	 lentísima Diputacióri'pr6vincial:satisfacerse al Estado. con arregló 	 Certifico: Que esta Ordenanza haa la Ley del Timbre. 	 sido a prebada por le Comisión Ges-:T) En los permisos para ejecu- Jora de esta Excma. Cor poración ención de obras, colocación de postes, : la sesión celebrada por la misma etranuncios, vías y en general autoriza- el día de ayer.ción de los caminos y vías oro ya]. ; Y para que. conste, extiendo laciales en cualquier forma, cuando el p resente en Córdoba a veinte-y unoarbitrió establecido sobre los mis- . de Diciembre de mil novecientos

der de 25, 1 peseta.

pesetas.
mos no exceda de 10 pesetas, 0'50 treinta y tres.-Filiberto López y Lo-

Pasando de 10 pesetas, sin exce-

Pasando de 25- pesetas, sin exce. 	-der de 50, 3 'pesetas. 	 Ayuntamientos(
cantidad, 5 pesetas.

Pasando de 50 pesetas, cualquier 1

U) En las declaraciones juradas g 	 ADAMUZque se presenten para determinar la e
«

cuantía de algún arbitrio, 1'50 pese- 	 Núm. 6.227
fas,

Dbri 'Peclró • Amil Cuadrado, AlcaldeArt. 5. 0 Ningún . funcionario pro-1 	 presidetit4edet Ayuntáinientd ,ides-ivincial admitirá, cursara, ni autoriza- 	 tará documento alguno de los afectos i

. 	 Hago saber: Que en ejecución de loal timbre provincial que no esté de 
bidamente reintegrado; cuidando de acordado por esta Corporación 	 -
inutilizar los sellos en la forma re- 	 en sesión celebrada con fecha

veinticinco del actual, se anuncia su-glamentaria, las infracciones que se
observen serán castigadas con una basta pública para el arriendo de la
multa, que en ningún caso será in- barca propiedad de este 'Municipio,
ferior, al q uintuplo del valor de los establecida sabre el Guadalquivir pa-

ra el paso a Pedro Abad y viceversa,timbres omitidos, mas el importe de
estos.

mi autoridad o Concejal en quien de-Artículo 6.° Esta Ordenanza re.
cuyo acto habrá de celebrarse ante

legue, P n el salón de sesiones de estagira durante el año 1934 
y siguientes Casa Consistorial el dia siguiente há-mientras la Excma. Diputación pro- bivincial no acuerde.. sumodificación. 	

l al en que expire el plazo de veinte
días hábiles;- contadós - desde • el si-guiente al en que aparezca inserto el
presente edicto en el B OLETIN OFICIALDon Filiberto López y Ló pez, Abo. de la provincia y hora de las dore,garlo y Secretario de esta Exce- con e sistencia de un Concejal en ca-lentísima Di putación provincial 	 lidad de Sindizo y dei Secretarib deCertifico: -Que esta Ordenanza la 

Corporación que • autórit'ale" elha sido aprobada por la : Comiskin c acto.

Gestora de esta Excrna. Corpora-
ción en la sesión celebrada por
misma en ef día de ayer.

Y para que conste, extiendo Id
presente en Cordoba veintiuno- de
Diciembre de mil novecientos irefrfte
y tres. - Feliberto López.

• , 	 .	 	 	 3'

• • 	 0`.5-
0'25

que han de quedar a gineridoe a los
documentos que por, efectoadeesta
Ordenanza les corresponda-su gra-
vamen, los cuales serán expedidos
por la Depositaría de fondos:PrO-
vinciales.

Artículo 4.° Los documentos a
que afecte esta Ordenanza serein-
legrarán con los referidos timbresen
la cuantía que expresa la siguiente_

TARIF-A:
A) Cada cuenta o factura de

cualquier clase, recibos, certifica-
ciones de obras y libramientos sin
j ustificante que exceda de.25,pese-
tas hasta hasta 100 pesetas, 0'25 pe-
setas.

resolucion del Ministerio de la
Gobernación de 27 de May& de
1933.

dumbres en las carreteras y cami-
nos vecinales de la provincia de
Córdoba establecidos' con arregló
a lo prescripto en el articulo 220

Excediendo de 10(); p,esetaa,s
hasta 250. 	 • . . . 0'50

Excediendo de, 250,:= pesetas,
hasta 500 	  0'75

Excediendo de 500 pesetas,
hasta 1.000 pesetas. . . .

Por cada 1.000 de.exceso O
fraccion 	 	 1'.
ß) Las instancias y solicitudes

que se presenten en cualquier de-
pendencia de la Diputación para
cualquier efecto, cada.pliego u hoja
si están escritas a maquina, 1'50 pe-
setas.

C) Los recibos de instancia, so-
l icitudes o cualquier otro documento
que se presente en las oficinas, 0'50
pesetas.

D) Las certificaciones que.se.ex..,
p idan por cualquier dependencia de
la Di p utación se reintegrará, cada
Pliego o cada hoja, si están escritas
a máquina, con 3 pesetas..

U) Por dereQhOS de baschuda4g ,; ,Gu4ado14.-.;cuantfa

Cuando la cuantía no exceda
de 2.000 pesetas . . . . 0'25

Pasando de 2.000 'hasta 4.000
pesetas 	  0'50

Pasando de 4.000 hasta 7.000
pesetas 	  1'

_Pasando de 7.000 hasta 10.000
pesetas 	  2'00

Pasando de 10.000 pesetas. 	 3'
K) Las l'es de vida, vecindad, es-

tado y demás certificaciones -y docu-
mentos que se presenten en justifi-
cación del derecho para el percibo
de haberes pasivos:

Pesetas

Pesetas 
Tarifa 1. e , clase 1. a y. 2. a .

• 1-.', 	 • 	 3. a y	 . 	 1'
• ta, 	 • 9i a yit a 	. 0`50i

12:a 'ala. 16. a . 	 0'25
» 2 • a , 	 • 	 1."y 2.a .	• 	 3'
» 2.a ,	 • 	 3.* a la 6.a . 	1'
• 2,, 	 • 	 72 a la 10.a . 	0'50
• 2. 4 ,	 • 11:a a la .13.a . 	0'25

1.. a y 2.4 . 	 . 	 3'00•*Me • 3.a
• Te ; 	 7." a la 9. 3 . O'50!
• 3, • 10.a a la 13.a . 025:
H) Los títulos, credenciales y

n ombramientos que se expidan a los
funcionarios provinciales de cual-•
quier clase y denominación., asf.co-

,mo a las clases- pasivas para el per-
cibo de sus haberesay pensiones, se
reintegrarán con timbres por- igual
valor al que deba satisfacerse a la
Hacienda con, arreglo a la Ley del
Timbre.

1) En las diligencias que se ex- -
tiendan para -acreditar aumentos de
sueldos por reconocimiento de quin-
quenios o cualquier otra causa, por
cada 500 pesetas o fracción de 500,
5 pesetas.

J)- En cada partida consignada en
nómina para el percibo de haberes
mensuales de los empleados o por
cualquier otro concepto:
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Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de dos mil setecientas vein-
ticinco pesetas por cada año, suje-
tándose los licitadores al pliego de
condiciones que se encuentra unido
en su respectivo expediente, estando
de manifiesto todos los días labora-
bles y en horas de oficina hasta el
anterior al en que haya de verificarse
el remate, advirtiendo que no serán
admitidas las proposiciones que no
cubran el valor dado a la misma.

El arriendo comenzará desde el día
de su adjudicación y terminará el
treinta y uno de Diciembre del ario
mil novecientos treinta y siete, ha-
ciéndose dicho arriendo a riesgo y
ventura para el rematante.

Para tomar parte en la subasta se-
rá condición precisa haber consigna-
do previamente en concepto de fianza
provisional en la Depositaría munici-
pal, la cantidad de ciento treinta y
seis pesetas veinticinco céntimos, im-
porte del cinco por ciento de la canti-
dad señalada, ajustándose las propo-
siciones para tomar parte en la refe-
rida subasta al modelo que al final
del presente se inserta, siendo su en-
trega en pliegos cerrados y con todas
las formalidades que determina el ar-
tículo catorce del Reg;amento de
Obras y Servicios municipales de dos
de Julio de mil novecientos veinti-
cuatro.

MODELO DE PROPOSICION

pesetas (en letra),
subordinándose a lo dispuesto en el
pliego de condiciones que se encuen-
tra unido a su respectivo expediente
y que conozco, adjuntando resguardo
de haber constituido el depósito pro-
visional y la cédula personal del pro-
ponente.

Adamuz 	 de. 	
	 de 193....

Lo que se hace púalico por medio
del presente para general conocimien-
to de este vecindario y de toda perso-
na a quien le pueda interesar.

Adamuz veinte y siete de Diciembre
de mil novecientos treinta y tres.-
Pedro Ami!.

JUZGADOS
RUTE

Núm. 6 211

Don Antonio Navas Romero, Juez de
primera Instancia del partido.
Hago saber: Que en los autos se-

guidos sobre habilitación de fondos a
instancia del procurador don Antonio
Roldán Rueda contra don Francisco
García Dorado, cuantía tres mil pese-
tas se hizo traba y se acordó sacar a
.pública subasta por primera vez la
finca siguiente.

Una casa situada en la caile Pósito
de la villa de Benamejí marcada con
el número diez y ocho que por su de-
recha entrando hace esquina a la ca-
lle Aftacho y linda por la izquierda
con casa número 16 de Juan Pino
Martín por la espalda con la de Juan
Rarnirez Lara que dá su frente a la
calle Horno; está edificada sobre un
área superficial de treinta y cuatro
varas de fondo por ocho de frente
que forma una superficie de doscien-
tas sesenta y dos varas cuadradas
equivalentes a doscientos veinte y sie-
te metros treinta y nueve centímetros
cuadrados se compone de piso bajo y
alto con varias habitaciones, tiene
dos patios con cocina, pajar, cuadra y
pozo proindiviso con la dicha casa de
Juan Pino Martín.

Cuyo remate que tendrá lugar en la
sala audiencia de este Juzgado el
veinticuatro del próximo mes de Ene-
ro y hora de las doce de su mañana
se llevará a cabo bijo las siguientes

CONDICIONES
Primera. Ei tipo porque sale a su-

basta es el de siete mil setecientas
cuarenta y cinco pesetas.

Segunda. No se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes del tipo por que sale a subas-
ta debiendo los licitadores consignar
previamente el diez por ciento.

Tercera. Los títulos de propiedad
se encuentran de manifiesto a las
partes en Secretaría.

Dado en Rute a veintiuno de Di-
ciembre de mil novecientos treinta y
tres'-Antonio Navas Romero.-El
Secretario, Manuel Rueda.

Don. 	
con cédula personal de clase. 	

..... número. 	
expedida en.... 	
y domiciliado en 	
manifiesta que enterado del anuncio
de subasta para el arriendo de la bar-
ca propiedad de este Municipio esta-
blecida sobre el Guadalquivir en su
paso a Pedro-Abad, ofrece por la mis-
ma la cantidad de.

	•••n•IOZ..«ffl.../
	 ...•nn•••n=1.nn•n•nnI 	

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

11011 limil (121 bid HOggiO, [didilfül y L1L [siddislicil
Número 6.168

CENSO DE JURADOS correspondiente al ario 1933, cuya formación ha sido ordenada

por Decreto del Gobierno provisional de la República de 18 de Junio de 1931

PROMCIA DE CÓRDOBA 	 Pulido judicial du Apilar de la Miura

LISTA DE VARONES que, con arreglo al artículo 2.° del expresado Decreto, tienen

derecho a figurar en la general de Jurados de dicho Juzgado

Número de orden.-Apellidos y nombres.-Edad.-Tiem po de residencia.-
Vecindad y gdomicilio: Ayuntamiento.-Calle y número

Profesión o títulos académicos o profesionales.-ConcePto de clasificación
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4 Postigo Reina Manuel, 49, 49, idem, Membrillo. 17, Jornalero, idem.
5 Postigo Rueda Joaquín, 32, 32„ idem, Calvario 110, idem, idem.
6 Povedano Medel Enrique, 60, 12, Cánovas 83, Retirado, idem.
'7 Poyato Toro Ricardo, 43, 43, idem, idem 48, Carpintero, idem.
8 Priego Cabello Francisco, 44, 44, idem, Cuestezuela 8, Jornalero, idem.
9 Priego Hurtado Angel, 36, 36, idem, Belén 39, idem, idem.

10 Prieto Albornoz Antonio, 42, 42, idem, Concepción 12, idem, idern.
11 Prieto Albornoz Francisco, 40, 40, idem 12, Empleado, idem.
12 Prieto Alvarez Antonio, 35, 35, idem, Belén 58, Tipógrafo, idem.
13 Prieto Bonilla Blás, 33, 33, idem, C. Tarifa, Jornalero, idem.
14 Prieto Calero Miguel, 62, 62, idem, Calvario 27, idem, idem.
15 Prieo Calero Sebastián, 48, 48, idem, R. Crespo 5, hiera, idem.
16 Prieto Cafiadillas Juan Antonio, 38, 38, idem, Moret 10, idem, idem.
17 Prieto Casaria Sebastián, 52, 52, idem, V. Armijo 39, Sirviente, idem.

18 Prieto Galisteo Juan, 42, 42, idem, Pozos 1, Jornalero, idem.
19 Prieto García Luis, 34, 34, idem, Molinos 6, idern, idem.
20 Prieto Gordejuela Manuel, 56, 56, idern, Altozano 55, idem, idem.
21 Prieto Manrique Amador, 58, 58, idem, Moros 14, Albañil, idem.
22 Prieto Manrique Juan, 64, 64, idem, Membrilla 5, Faenero, idem.
23 Prieto Márquez Antonio, 56, 56, idem, Calvario 98, Jornalero, idem.
24 Prieto Márquez Antonio, 42, 42, idem, Manzanares 31 idem, idem.
25 Prieto Mejías Francisco, 46, 46, idern, V. Armijo 21, idern, idem.

26 Prieto Molina Antonio, 62, 62, idem, Pozos 16 idem, idem.
27 Prieto Mbrente Manuel, 36. 36, idem, Calvario 77, idem, idem.
28 Prieto Moriana José, 57, 57, idem, D/Iembrilla 58, idem, idem.

29 Prieto Pérez Francisco, 30, 30, idem, San Cristóbal 40 idem, idem.
30 Prieto Prieto Francisco, 33, 33, idem Canalejas 40, Comerciante, idem.
31 Prieto Reina Juan. 52, 52. idem, Sagasta 36, Jornalero, idem.-
:32 Prieto Roldán Diego, 32, 32, idem, V. Armijo 3. Barbero, idem.
33 Prieto Roldán Juan, 40, 40, idem, J. Palma 5, Industrial, idem.
34 Prieto Romero Manuel, 40, 40, idem, Calvario 49, Jornalero, idem.
35 Prieto Varo Antonio, 58, 58, idem, R. Crespo 96, Jornalero, idein.

36 Prieto Varo Juan, 32, 32, idem, idem 25, idem, ídem.

37 Prieto Yago Antonio, 40, 40, idem, P. G. Cámara, Albañil, idem.
38 Prieto Yago Rafael, 32, 32, idem, Membrillo. 5, Chofer, idem.
39. Prieto Villar Antonio, 62, 62, idem, Molinos 20, Jornalero, idem.
40 Pulido Albalá Franhsco, 36, 36, idern, Moret 5, ídem, idem.
41 Pulido Alcalá Antonio, 35, 35, idem, M. Chacón, idem, idem.
42 Pulido Gálvez Antonio, 32, 32, idem, Canalejas 38 Carpintero, idem:
43 Pulido Gálvez Luís, 40, 40, idern, idem 23, Maestro, Capacidad.
44 Pulido Jiménez Antonio, 53, 53, idem, Pozos 64, Jornalero, Cabeza.
45 Pulido Jiménez José, 32, 32, idem, San Cristóbal 24, idem, idem.
46 Pulido Martínez Antonio, 57, 57, idem, S. Blanca 13, Propietario, idem.
47 Pulido Mejlas Antonio, 62, 62, idem, Concepción 10, Jornalero, idem.
48 Pulido Navarro Francisco, 34, 34 idem, Barroso 19, Propietario, idem.
49 Pulido Ortiz José, 32, 32, idem, San Cristóbal 76, Jornalero, idem.
50 Pulido Romero José, 39, 39, idem, Cánovas 10, Cochero, idem.
51 Pulido Ríos Juan, 69, 69, idem, R. Crespo 39, Jornalero, idem.
52 Pulido Segovia Diego, 42, 42, idem, Tejar 21, idem, ídem.
53 Pulido Valle Francisco, 42, 42, idem, Membrilla 54, idem, idem.
54 Jarabo Jiménez Juan, 71, 71, idem; Concepción 23, Zapatero, idem.
55 Jarabo Pino José, 34, 34, idem, Corralón 39, Jornalero, idem.
56 Jiménez Antonio, 32, 32, ideyn, Calleja del Lobo, idem, idem.
57 Jiménez Manuel, 32, 32, idéin, Pozos 9, idem, idem.
58 Jiménez Abad Francisco, 59, 59, idem, Mata 19, Encalador, idem.
59 Jiménez Aguilar Francisco, 58, 58, idem, Rosa 33, Jornalero, idem.
60 Jiménez Abalá Rafael, 33, 33, idem, Calvario 31, idem, idern.
61 Jiménez Alberca Francisco, 34, 34, Mera, Altozano 22, idem, idem.

62 Jiménez Alberca Rafael, 30, 80, idem, Fermín Galán 2, Corredor, idem.

63 Jiménez Albornoz Juan, 47, 47, idein, C. Tarifa 47, Jornalero, idem.
64 Jiménez Alhama Andrés, 47, 47, idem, San Cristóbal 62, idem, idem.
65 Jiménez Alhama Rafael, 33, 33, idem. Calvario 79, idem, idem.
66 Jiménez Arenas Antonio, 54, 54, idem, Pozos 11, idern. idem.

64 Jiménez Arjona Francisco, 32, 14, idem, J. Zurera 12, Chofer, idem.
68 Jiménez Arjona Miguel, 36, 36. idem, Pozos 18, Jornalero, idem.
69 Jiménez Cabello José. 33, 33, idem. J. Zurera 35, idem idem.

70 Jiménez Cabello Pablo, 41, 41. idem, Barroso 36, Industrial, idem.
71 Jiménez Cabello Rafael, 55, 55, idem, N. Alberca 34, Panadero, idem.
72 Jiménez Cabezas Francisco, 64, 64, idern, Membrilla 14, Jornalero, idem.
73 Jiménez Calero Rafael, 40, 40, idem, Pozos 52, idem, idem.
74 Jiménez Caiiadilla Francisco, 52, 52, idem, R. Crespo 118, Industrial idern.
75 Jiménez Cañete Juan M., 45, 45, idem, idem 112, Jornalero, idem.
76 Jiménez Carmona Francisco, 38, 38, idem, C. Tarifa 82, idem. idem.

77 Jiménez
78 Jiménez
79 Jiménez
80 Jiménez
81 Jiménez
82 Jiménez
83 Jiménez
84 Jiménez
85 Jiménez
86 Jiménez
87 Jiménez
88' Jiménez
89 Jiménez
90 Jiménez
91 Jiménez
92 Jiménez

Carmona Miguel, 72, 72, idem, Pozos 16, Talador, idem.
Carmona Pablo, 32, 32, idem, Altozano, Jornalero, klem.
Carretero José, 48, 48, idem, J. Palma 4, Propietario, idem.
Carretero Juan, 44, 44, idem, Moret 26, idem, idem.
Carrillo Luis, 35, 35, idem, Pozos 6, Corredor, idem.
Clavería Manuel, 39, 39, idem, Jesús 31, Empleado, idem.
Clavería Miguel, 43, 43, idem, E. G. Cámara, Médico, Capacidad.
Conde Rafael,- 46, 46, idem, Moret 18, Propietario, Cabeza.
Córdoba Francisco, 52, 52, idem, Rosa 21, Jornalero, idem.
Doblas Antonio, 46, 20, idem, Altozano 3, idem, idem.
Espada Juan M., 32, 32, idem, Nueva 4, idem, idem.
Garitero Juan, 42, 43, idem, San Cristóbal 22, idem, idem.
González Francisco, 61, 61, idem, Membrilla 4, idem, idem.
González Rafael, 42, 42, idern, Pozos 21, idem, idern.
Guisado Andrés, 38, 38, idem, Moret 12, idem, idem.
Hierro Francisco, 42, 42, idem, Concepción 24, idem idem.

1 Postigo Leiva José, 65, 65, Aguilar de la Frontera, G. Cámara 46, Zapatero, Cabeza.

2 Postigo Luque Francisco, 38, 38, idem, Concepción 44, Jornalero, idem,

3 Postigo Luque Rafael, 32 32, idem, C. Tarifa 20, Herrero, idem.

93 Jiménez Jiménez Antonio, 42, 42, idem, Calvario 93, idem, idem.
94 Jiménez Jiménez Florencio, 51, 51, idem, Belén 7, idem, idern.
95 Jiménez Jiménez Rafael, 40, 40, idem, C. D. Paco, idem, idem.
96 Jiménez Jiménez Rafael, 36, 36, idem, Membrilla 40, idem,
97 Jiménez Jurado Francisco, 52, 52, ideal,. Cuestusuola 12, idern, iderk
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98 Jiménez León José, 35, 17, idem, Castelar 34, Propietario, idem.
99 Jiménez López Cristóbal, 72, 72, idem, C. Tarifa 64, Labrador, idem.
100 Jiménez López Francisco, 38, 38, idem, R. Crespo 90, Jornalero, idem.
101 Jiménez López José, 67, 67, iclem, Manzanares 25, Albañil, idem.
102 Jiménez Lucena Antonio, 69, 69, idem, Membrill a31, Jornalero, idem.
103 Jiménez Lucena José, 45, 45, iclern, Rosa 10, Herrero, idem.
104 Jiménez Luque Antonio, 52, 52, idem, Alférez, Jornalero, idem.
105 Jiménez Martínez Francisco, 62, 62, idem, Membrilla 49, idem, idem.
106 Jiménez Molina Miguel, 42, 42, idem, Manzanares 4, Zapatero, idem.
107 Jiménez Muñoz Juan A., 57, 57, idem, Eras 23, Jornalero, idem.
108 Polonio Maestre Alejandro, 45, 45, Monturque, Colón 14, idem, idem.
109 Polonio Maestre Evaristo, 51 51, idem, idem 18, Propietario, idem.
110 Polonio Maestre Juan Antonio, 58, 58, idem, M. Pelayo 13, idern, idem.

_ 111 Ponferrada Rambla Francisco, 70, 69, R. y Cajal 25, Labrador, idem.
.4- 112 Porcel Alberca Pablo, 39, 39, idem, R. de Lara 16, Jornalero, idem.

113 Porcel Alberca Rafael, 35, 35, idem, Santo Cristo 9, idem, idem.
114 Porcel Fernández Marcos, 55, 55, idem, P. Curiel 38, Agricultor, idem.
115 Povedano Trillo Juan, 55, 55, idem, Huerta J. Ruiz 1, Hortelano, idem.
116 Pozo García Manuel, 52, 52, idem, Santo Cristo 26, Sillero, idem.
117 Jiménez Arjona Severo, 44, 44, Monturque, P. Cuije."' 36, Empleado, idem.
118 Jiménez Cabello Antonio, 64, 64, idem, R. y Caja! 28, Labrador, idem.
119 Jiménez Cabello José, 63, 63, idem, Canalejaos 1, Jornalero, idem,
120 Jiménez García Antonio, 44, 44, idem, Fábrica 19, Mecánico, idem.
121 Jiménez Gómez Antonio, 55, 55, idem, Santo Cristo 9 dupd., Labrador, idem.
122 Jiménez González Juan José, 39, 89, iclem, Canalejas 2, Talabartero, idem.
123 Jiménez Montemayor Francisco, 69, 69 idem, P. Cervantes 6, Jornalero, idem.
124 Jiménez Pizarro Francisco, 32, 32, idem, R. y Cajal 9, idem, idem.
125 Jiménez Pizarro José, 32, 32, idem, F. L. Granada 3, idem, idem.
126 Lara Alba Juan, 54, 14, Moriles, S. Casa Blenca, Labrador, idem.
127 Leiva Bananas Agustin, 32, 32 idem, A. Zamora, Jornalero, idem.
128 Leiva Cabezas Francisco 37, 37 idem, Molino, Labrador idem.
129 Leiva Cabrera Rafael, 31, 31, idem, Horno, Jornalero, Cabeza.
130 Leiva Fernández Francisco, 50, 32 idem, F. Jiménez, Labrador idem.
131 Leiva Fuentes Antonio, 32, 32, idem, Molino, idem, idem.
132 Leiva Herrera José, 62, 62, idem, Horno, idem, idem.
133 León Tejero Domingo, 33, 33, idem, Tejar, Jornalero, idem.
134 Linares García Francisco, 37, 36, idem, R. y Caja!, Labrador, idem.
135 López Fernández Juan, 60 ,60, idem, C. los Naranjos, Propietario, idem.
136 López Muñoz Pedro, 55, 55, idem, Alta, Industrial, idem.
137 López Osuna Juan Antonio, 60, 60, idem, G. de la Serna, Labrador, idem.
138 López Pino Pedro, 38, 21, idem, P. S. Jerónimo, idem, idem.
139 López Ruiz Andrés, 32, 32, idem, C. San Isidro, idem. idem.
140 Lozano Sánchez Antonio, 44, 6, idem, P. San Jerónimo, Jornalero, idem.
141 Luna Díaz Francisco Lucas. 46, 46, idem, P. Jiménez, Labrador. idem.
142 Luque Cabezas Juan, 36, 36, idem. idem, idem.
143 Luque Gómez Francisco, 41, 41, hiera, Alta, idem, idem.
144 Luque Jiménez Francisco, 37. 37, idem, Colegio, Barbero, idem.
145 Ojeda Doblas Antonio. 41, 41, idem, P. Jiménez, Labrador, idem.
146 Prieto Valenzuela Rafael, 36, 36, Puente Genil, Trabajo 40, Mecánico, idem.
147 Pulido Pérez Andrés, 47 17 idem, A. M. Reina 78, Camarero. idem.
148 Jaén Gálvez Juan, 51, 51, idem, Cano 4 dupd. Jornalero, idem.
149 Jaén Tabarés José, 64. 64, idem, Economía 7, idem, idem.
150 Jalao Serrano Gregorio, 62, 62, idem. Clavel 19, Herrero, idem.
151 Jiménez Aguilar Alejandro, 38, 38. idem, Posadas 12, Jornalero, idem.
152 Jiménez Aguilar Antonio, 32, 32, idem, Herrera 31, idem, idem.
153 Jiménez Aguilar José. 44. 42, idem, M. Morales 41. Cajero, idem.
154 Jiménez Aguilar Manuel, 37, 37, idem, Sol 66, Jornalero. idem.
155 Jiménez Almeda José, 34, 34 idem. C. Castillo, idem, idem.
156 Jiménez Cabello Antonio, 67, 67, iclern, Libertad 2, idern, idem.
157 Jiménez Cabello Eladio, 67. 67. idem. M. San José, idem, idem.
158 Jiménez Cabello Francisco, 33, 6, idem. M. Morales 77, idem, idem.
159 Jiménez Campos Manuel. 35, 35, idem. Tintor 26, idem, idem.
160 Jiménez Cejas Francisco, 40 40, idem, Pescadería 24, Hojalatero. idem.
161 Jiménez Delgado José Luis, 36, 36. idem. Jesús 14. Jornalero, idem.
162 Jiménez Gálvez Eduardo., 44, 44. idem, Bailén 51, idem, idem.
163 Jiménez García Francisco. 36, 36, idern. Justicia 41, iclem. iclem.
164 Jiménez García José, 41, 22, idem, R. Victoria 1, idem, idern.
165 Jiménez Gil Antonio. 42, 42, idem, Santos 5, idem, idem.
166 Jiménez Horcas José, 47, 47, idem, E. Nazareno 11, Albañil, ídem.
16'7 Jiménez Jurado Francisco, 36, 11, idem. Trabajo 81, Jornalero, idem.
168 Jiménez Ligero Francisco, 70, 70, idem, Tintor 39, idenr, idem.
169 Jiménez Mansilla Manuel, 47, 47, idem, Herrera, Albañil, idem.
170 Jiménez Mellado Rafael, 34. 34, iclern, Luna 9, Carnicero, idem.
171 Jiménez Ortiz Miguel, 40, 40, idem, idem 4. idem idem.
172 Jiménez Palomino Rafael. 66, 66, idem, idem 4, idem,
173 Jiménez Prieto Julián, 32, 32, idem, Las Lunas, Propietario, idem.
174 Jiménez Rejano Felipe, 40, 40, idem. Tintor 44, Jornalero, idem.
175 Jiménez Rey Francisco, 40, 40, idem, Cristo 12, idem, idem.
176 Jiménez Rivas Antonio, 46, 46, idem, Franco 16, Jornalero, idem.
177 Jiménez Romero Manuel, 59, 59, idem, Palomar 2, idem, idem.
178 Jiménez Saldaña Antonio, 60, 60, idem, Progreso 40, idem, idem.
179 Jiménez Saldaña Manuel, 57, 57, idem, Cerrillo 62, idem, ídem.
180 Jiménez Torres Valentín, 42, 23, idern, J. Ariza 71, idem, idem.
181 Jiménez Vázquez Bartolomé, 60, 34,idem, S. Benítez 23, Aparcero, idem.
182 Jiménez Velasco Juan, 47,4 7, idern, Santiago 2, Jornalero, idem,
183 Jordano Bellido Antonio, 42, 42, idem, Herrera 76, Barbero, idem.184 Jurado Alvarez Francisco, 39, 39, idem, A. Zamora 2, Jornalero, idem.
185 Jurado Arroyo Manuel, 33, 33, idem, A. M. Reina 5, Comerciante, idem.
186 Jurado Aviles Francisco, 32, 32, idem, Escobar 24, Jornalero, idem.
187 Jurado Ayala José, 40, 30, idem, P. Costa 106, idem, idem.
188 Jurado Carmona Antonio, 64, 32, idem, Callejón Alto 3, idem, idem.
189 Jurado Cosano Manuel, 39, 39, idem, Rivera Mta, Propietario, ídem.
190 Jurado Delgado Francisco, 73, 73, idem, J. Costa 95, Alfarero, idem.
191 Jurado Doinineuez Francisco, 64, 64, ideal, 12, Cordobilla, Hortelano, idera,

192 Jurado Gálvez Antonio, 59, 59, idem, M. Morales 55, Industrial, idera.
193 Jurado Gálvez Manuel, 61, 61, idem, P. de Lara 7, Propietario, idem.
194 Jurado García Juan, 68, 68, idem, Tintor 58, Albañil, idem.
195 Jurado Guerra Manuel, 32, 32, idem, J. Ariza 97, Jornalero idem.
196 Jurado Humanes Francisco, 45, 45, idem, Herrera 16, idem, ídem.
197 Jurado Yllanes Francisco, 63, 63, idem, M. Rosales 70, Hortelano, idern.
.198 Jurado Jiménez Manuel, 67, 67, idem, S. Cristóbal 31, Arriero, idem.

p199 Jurado Jiménez Olegario, 32, 32, idem, Herrera 64, Jornalero, idem.
'200 Jurado Jurado Francisco, 47, 47, idem, Los Jiménez, idem, idem.
201 Jurado López Francisco, 30, 30, idem, M. Morales 50, Comerciante, idem.

02 Jurado López Rafael, 35, 36, idem, Cánovas 12, Tabernero, idem.
• 203 Jurado Luna Diego, 35, 35, idem, M. Morales 66, Cafetero, idem.
204 Jurado Merino Antonio, 34, 34, idem, J. Ariza 8, Jornalero, idem.
205 Jurado Merino JOFé, 37, 37, idem, Rivera Baja, Hortelano, idem.
206 Jurado Puerto Antonio, 38, 38, iclem, J. Padilla 30, Jornalero, idem.
207 Jurado Quirós Juan, 38, 38, idem, Castelar 2, idem, idem.
208 Jurado Ramírez Baldomero, 60, 60, idem, Herrera 2, Comerciante, idem.
209 Jurado Saldaña Nicolás, 46, 46, idem, J. Costa 91, Corredor. idem.
210 Labrador Berral Miguel, 42, 42. idem, Pescadería 32, Industria, idem.
211 Labrador García Antonio, 32, 32, idem, J. Rodríguez 17, Jornalero, idem.
212 Labrador García Francisco, 42, 42, idem, M. Morales 57, Industrial, idem.
213 Labrador García Manuel, 40, 40, idem, R. Gil 6, Albañil, idern.
214 Labrador García Ricardo, 39, 39, idem, Veracruz 3, Electricista, idem.
215 Laguna Morón Emilio, 32, 32, idem, Herrera 4, Jornalero, idem.
216 Lamela Wauden Joaquín, 38, 11, idem, S. Benítez 37, Hojalatero, idem.
217 Leal Baena Francisco, 37, 37, idem, J. Costa 77, Jornalero, idem.
218 Leal Baena Juan, 42, 42, idern, Rosario, Herrero, idem.
219 Lebrón Camacho Juan, 69, 9, idem, M. Rosales 39, G. Municipal, idem.
220 Leiva Becerra José, 32, 32, idem, A. Baena 10, Jornalero, idem.
221 Leiva Becerra Luis, 33, 33, idern, M. Morales 24, Comerciante, idem.
222 Leiva Doblas José, 54 .54, idem, S. Benítez 6, Albañil, idem.
223 Leiva Morales Luis, 60, 60, idem, D. Gonzalo 36, Comerciante, idem.
224 León Jiménez Manuel, 48, 24, idem, L. del Garito, Casero, idem.
225 León Martínez José Manuel, 67, 21, idem, Guerrero 7, Industrial, idem.
226 León Quirós Francisco, 50, 22, idem, J. Ariza 22, Jornalero, idem.
227 Leiva Trujillo Antonio, 38, 22, Trabajo 63, Albañil, idem.
228 Ligero Cabello Antonio, 42, 42, idem, M. Varo 35, Jornalero, idem.
229 Ligero Cosano Juan, 44, 44, idem, Palomar 69, Industrial, idem.
230 Ligero Cuesta Eduardo, 35, 35, idem, Santo 21, Jornalero, idem.
231 Ligero Cuesta Ignacio, 36, 36, idem, S. Benítez 36, idem, idem.
232 Ligero Díaz Francisco, 49, 49, idem, A. M. Reina 75, idem, idem.
233 Ligero Prieto Francisco, 50, 50, idem, Tintor 70, idem, idem.
234 Ligero Quero Manuel, 44, 44, idem, M. Melgar 68, Empleado, idem.
235 Linares Valderrama Vicente, 66, 32, klem, Tintor 14, Jornalero, idem.
236 Logroño Cosano Antonio, 42, 42, idem, Rivera Alta, Propietario, idem.
237 Logroño Rodríguez Julián, 32, 32, idem, idem baja, Hortelano, idem.
238 Logroño Torres Manuel, 34, 34, idem, Justicia 43, Empleado, idern.
239 Longarela Alonso José María, 62, 42, idem, Piernagorda, Marmolista, idem.
240 López Alvarez Carlos, 65, 65, idem, .as Sesenta, Jornalero, idem.
241 López Ariza Cayetano, 37, 37, idem, M. Rosales 53, Representante, idem.
242 López Avisbal Emilio, 33, 33, idem, A. M. Reina, Industrial, idem.
243 López Avisbal Pedro, 48, 48, idem, Pescadería 1, idem, idem.
244 López Bascón José, 45, 45, idem, M. Morales 89, Mbaiiil, idem.
245 López Cano Romualdo, 59, 9, idem, J. Garrido 27, Jornalero, idem.
246 López Contreras Alfonso, 42, e, ídem, Sol 49, idem, idem.
247 López Contreras Mariano, 32, 32, idem, Justicia 10, Agricultor, idem.
248 López Estrada José, 39, 39, idem, Cerrillo 48, Albañil, idem.
249 López Fernández José, 59, 59, idem, M. Morales 117, Carnicero, ídem.
250 López Fernández José, 33, 33, iclern, Tintor 20, Carpintero, idem.
251 López Fernández Manuel, 34, 6, idem, Linares 31, idem, idem.
252 López Fernández Miguel, 57, 57, idem, Jesús 14 dup. Industrial, idem.
253 López Fernández Rafael, 52 52, idem, Lemonier 15, Conserje, iclem.
254 López Fernández Rafael, 37, 37, idem, Romero 27 dup. Carpintero, idem.
255 López García Francisco, 35, 35, idem, Bailén 35, Carnicero, idem.
256 López Guzmán Carlos, 42, 42, idem, Santa Catalina 38, Jornalero, idem.
257 López Luna Manuel, 57, 57, idem, Rivera baja, idem, idern.
258 López Moriana Manuel, 60, 32, idem, Linares 31, idem,i dem.
259 López Muffoz Francisco, 54, 54, idem, Progreso 25, idem, idem.
260 López Peña Francisco, 45, 45, idem, S. Benítez 7, Industrial, idem.
261 López Quintero Eusebio M., 54, 54, idem, M. Morales 50, Labrador, idem.
262 López Quintero Manuel María, 45, 45, idem, idem 29, idem, idem.
263 López Quirado Antonio, 44, 25, idem, J. Ariza 93, Panadero, idem.
264 López Rejano Francisco, 63, 63, idem M. Morales 88, G. Particular, idem.
265 López Rivas Enrique, 66, 66, idem, Romero 10, Jornalero, idem.
266 López Rivas Felipe, 42, 42, idem, M. Rosales 8, Labrador, idem.
267 López Rodríguez Antonio, 42, 42, idem, A. P. Alegre, Hortelano, idem.
268 López Rojano Manuel, 46, 46, idem, A. Aguilar, Jornalero, idem.
269 López Ruiz Manuel, 57, 57, idem, M. Dios 20, Propietario, idem.
270 López Sánchez Antonio, 46, 46, idem, La Mina, Jornalero, idem.
271 López Sánchez José, 57, 15, idern, Bailén 41, Barquillero, idem.
272 López Serrano Manuel, 37. 37. idem, J. Rodríguez 27, Jornalero, idem.
273 López Valverde José, 54, 13, idem, M. Rosales 89, idem, idem.
274 López Villar Francisco, 65, 65, idem, C. Arenales, Labrador, idem.
275 Lora Bernardo de Quirós Francisco, 52, 32, idem, Romero 7, Jornalero, idem.
276 Lozano Bascón Antonio, 38, 38, idem, Rivera alta, idem, idem.
277 Lozano Cabezas Francisco, 42, 42, idem, Justicia 65, Agricultor, idem.
273 Lozano Delgado Francisco, 32, 32, idem, C. Estudiante 38, Jornalero, ídem.
279 Lozano Deza Antonio, 39, 39, idem, Herrera 80, idem, idem.
280 Lozano Deza Juan B., 37, 37, idem, C. Estudiante 38, idem, idem.
281 Lozano García Francisco, 39, 39, idern, Herrera 3, idem, idem.
282 Lozano García José, 44, 44, idem, C. Estudiante, Albañil, idena.
283 Lozano García Manuel, 32, 32, idem, J. Costa 78, Tejero, idem.
284 Lozano Núñez Mariano, 48, 33, idein, Medina 18, Pintor, hiera,
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285 Lucena Luque Rafael, 32, 32, idem, P. y Margall 165, Chofer, idem.
286 Luna Cabezas Francisco, 30, 30, idem, San Cristóbal 33, Jornalero, idem.
287 Luna García Antonio, 43 ,43, idem, Fuensanta 27, idem, idem.
288 Luna García Luis, 32, 32, idem, Democracia 7, idem, idem.
289 Luna Jiménez Antonio, 32, 32, idem, Riera baja idem idem.
290 Luna López Andrés, 55, 55, idem, S. Benítez 27, idem, idem.
291 Luna Morón José, 62, 62, idem, A. Zamora 18, idem, idem.
292 Luna Muñoz Antonio, 54, 54, idem, San Cristóbal 48, idem, idem.
293 Luna Muñoz José, 42, 42, idem, Morales 48, Tabernero, idern.
294 Luna Rey José, 47, 47, idem, Santa Catalina 48, Zapatero, idem.
295 Luna Rey Manuel, 42, 42, idem, Progreso 48, Camarero, idem.
296 Luna Rivas José, 34, 34, idem, Tintor 70, Jornalero, idem.
297 Luna Sebastianes José, 47, 47, idem, Cerrillo 51, idem, idem.
298 Luque Carreño Francisco, 47, 47, idem, M. Morales 38, Comerciante, idem.
299 Luque Capilla Antonio, 32, 32, idem, San Sebastián 32, Talabartero, idem.
300 Luque Delgado Francisco, 32, 32, idem, S. Benítez 28, Platero, idem.

P110 11111(lA ilE (6111100A 	 Partido judicial 'N111111'181' do la N'Ole

LISTA DE HEMBRAS que, con arreglo al artículo 2. 0 del expresado Decreto, tienen
derecho a figurar en la general de Jurados de dicho Juzgado

Número de orden.-Apellidos y nombres.-Edad.-Tiempo de residencia.-
Vecindad y domicilio: Ayuntamiento.-Calle y número

Profesión o títulos académicos o profesionales.-Concepto de clasificación

1 Postigo Aguilar Ana, 45, 45, A. de la Frontera, Calvario 64, Sus labores, Casada.
2 Postigo Berches Ana, 43, 43, idem, Cánovas 48, idem, idem.
3 Postigo Pino Elena, 41, 41, idem, Barrosa 6, idem, idem.
4 Postigo Prieto Concepción, 40, 40, idem, Caballería 6, idem, idem.
5 Postigo Rueda Elena, 35, 35, idem, Calvario 41, idem, idem.
6 Poyato Toro Josefa, 32, 32, idem, G. Tarifa 3, idem, idem.
7 Prieto Albornoz Teresa, 34, 34, idem, Moreno 10, idem, idem.
8 Prieto Cabaña Josefa, 42, 42, ídem, R. Crespo 76, idem, Cabeza.
9 Prieto Cañadillas Rafaela, 32, 32, idem, Calvario, 132, idem, Casada.

10 Prieto Carrillo Francisca, 46, 46, idem, G. Cámara 42, idem, Cabeza.
11 Prieto García Ana, 52, 52, idem, Belén 39, idem, Casada.
12 Prieto García Teresa, 45, 45, idem, Pozos 42, idem, idem.
13 Prieto Jiménez Concepción, 50, 50, idem, Membrilla 40, idem, idem.
14 Prieto Jiménez María, 62, 62, idem, Calvario 88, idem, Cabeza.
15 Prieto Jurado Josefa, 52, 52, idern, Calvario 20, idern, Casada.
16 Prieto Martín Dolores, 32, 32, idem, R. Crespo 10, idem, idem.
17 Prieto Pérez Carmen, 32, 32, idem, C. Tarifa 6, idem, idem.
18 Prieto Roldán Isabel, 42, 42, idem, Caballería 11 y 13, idem, idem.
19 Prieto Romero Dolores, 32, 32, idem, Calvario 110, idem, idem.
20 Prieto Romero Carmen, 34, 34, idem, P. de Armijo, idem, idem.
21 Prieto Valle Carmen, 32, 32, idem, Cánova s15 ,Costurera, Cabeza.
22 Prieto Valle Josefa, 47, 47, idem, T. Rubio 2, Sus labores, Casada.
23 Puertas Sarrada Petra, 45, 45, idem, C. Tarifa 38, idem, idem.
24 Pulido Albalá Remedios, 32, 32, idem, Molinos 36, idem, idem.
25 Pulido Gálvez Teresa, 37, 37, idem, Sagasta 5, idem, idem.
26 Pulido Jiménez Carmen, 50, 50, idem, Pozos 64, idem, idem.
27 Pulido Martínez Carmen, 45, 45, idem, S. Blanca 13, idem, idem.
28 Pulido Navarro Carmen, 43, 43, idem, Caballería 5, idem, idem.
29 Pulido Ramos Ramona, 38, 38, idem, R. Crespo 75, idem, idem.
30 Pulido Romero Balbina, 50, 50, hiera, P. J. Gutiérrez 1, idem, idem.
31 Pulido Segovia Concepción, 57, 57, idem, R. Crespo 80, idem, idem.
32 Jarabo Jiménez Asunción, 33, 33, idem, Rosa 36, idem, idem.
33 Jarabo Morales Concepción, 65, 65, idem, Cánovas 11, Propietaria, Cabeza.
34 Pérez Rodríguez María Amparo, 38, 12, idem, idem 40, Sus labores Casada.
'35 Jiménez Albalá Manuela, 46, 46, idem, Calvario 32, idem, idem.
86 Jiménez Alhama Antonia de, 48, 48, idem, Tejar 49, idem, idem.
37 Jiménez Arenas Rafaela, 62, 62, idem, Pozos 11, iclem, Cabeza.
88 Jiménez Arjona Natividad, 46, 46, idem, Santa Brigida 2, idem, Casada.
$9 Jiménez Cazezas Teresa, 61, 61, idem, Membrilla 4, idem, idem.
40 Jiménez Carmona Aurora, 59, 37, idem, Moros 8, idem, idem.
41 Jiménez Carretero Mercedes, 34, 34, idem, Pozos 50, idem, idem.
42 Jiménez Córdoba Rafaela, 64, 17, idem, Cánovas 21, idem, Cabeza.
43 Jiménez Cosano Dolores, 52, 52, idem, Heras 5, idem Casada.
44 Jiménez Luque María Antonia, 34, 34, idem, San Cristóbal 60, idem, idem.
45 Jiménez Márquez Carmen, 33, 33, idem, Manzanares 14, idem, idem.
46 Jiménez Moriana Apolonia, 56, 56, idem, Cánovas 13, idem, idem.
47 J .ménez Navas Agustina, 33, 33, idem, Belén 50, idem, idem.
48 Jiménez Palma Carmen, 47, 47, idem, Cánovas 30, Industrial, Cabeza.
49 Jiménez Pérez Ana, 32, 32, idem, Castelar 44, Sus labores, Casada.
50 Jiménez Pérez Josefa, 30, 30, idem, R. Crespo 14, idem, idem.
51 Jiménez Prieto Manuela, 46, 46, idem, S. Cristóbal 26, idem, idem.
52 Jiménez R. Concepción, 30, 30, idem, Tejar de Luque, idem, idem.
53 Jiménez Reyes Lorenza, 33, 33, idem, Belén 30, idem, idem.
54 Jiménez Ríos Carmen, 51, 51, idem, Estación cantina, idem, idem.
55 Jiménez Romero Manuela, 41, 41, idern, P. Nueva 12, idem, idem.
56 Jiménez Romero María, 58, 58, idem, P. Mora, idem, idem.
57 Jiménez Gómez María Antonia, 65, 65, Monturque, P. R. y Cajal 25, idem, idern.
58 Lagos Barbudo Adolfina, 34, 7, idem, idem 7, idem, idem.
59 Lara Alhama Araceli, 62, 42, idem, Santo Cristo 1, idem, idem.
GO Lata Coseno Concepción, 57, 5'74 ideal, R. y Cajal 18 	 idem.
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61 Lara Cosario Rafaela, 55, 55, idem, Gran Capitán 10, idem, idem.
62 Jiménez López Dolores, 52, 27, Moriles, A. Zamora 3, idem, idem.
63 Jiménez Sillero Josea, 57, 19, idem, Canalejas, idem, idem.
64 Lara Cosano Patrocinio, 55, 55, idem, F. Jiménez 63, idem, idern.
65 Leiva Gómez Araceli, 47, 47, idem, Colegio, idem, idem.
66 Linazu Staella María, 58, 25, idem, R. y Cajal, idem, idem.
67 López Morales Araceli, 38, 38, idern, Alta, idem, idem.
68 Priego Madueño Dolores, 30, 5, Puente Genil, Vista Hermosa, idem, idem.
69 Prieto Cáceres Luisa, 34, 34, idem, C. Estudiante 10, idem, idem.
70 Prieto Cáceres Pilar, 39, 39, idem, Trabajo 69, idem, idem.
71 Prieto Rivas Asunción, 44, 44, idem, Rivera Alta, idern, idem.
472 Jaén Gálvez María, 44, 44, idem, Santiago 4, idern, idem.
73 Jaén Tabares Carmen, 58, 58, idem, J. Costa 87, idem, idem.
74 Jiménez Bascón Carmen, 62, 62, idem, idem 27, Industrial, Cabeza.
75 Jiménez Borondo Carmen, 62, 52, idem, Borrego 4, Sus labores, Casada.
76 Jiménez Borondo Dolores, 72, '72, idem, M. Dios 23, Propietaria, Cabeza.
77 Jiménez Borrego Isabel, 34, 34, idem, M. Morales 146, Sus labores, Casada.
78 Jiménez Cosano Dolores, 38, 38, idem, Democracia 23, idem, idem.
79 Jiménez Delgado Emilia, 34, 34, idem, Linares 13, idern, idem.
80 Jiménez Gil Josefa, 40, 40, idem, Progreso 15, idem, idern.
81 Jiménez Guerrero Dolores, 42, 42, idem, Bailén 10, idem, idem.
82 Jiménez López María, 34, 34, idem, A. M. Reina 11, idem, idern.
83 Jiménez Morales Carmen, 47, 47, idem, M. Mores 114 ,idem, idem.
84 Jiménez Morales Dolores, 54, 54, idem, idem 73, idem, idem.
85 Jiménez Morales Laura, 36, 36, idem, D. Gonzalo 17, idem, idem.
86 Jiménez Morón Josefa, 57, 57, idem, Sol 1'7, idem, idem.
87 Jiménez Quintero Cándida, 64, 64, idem, J. Ariza, idem, idem.
88 Jiménez Ramos Francisca, 61, 11 idern, idem 29, idern, idem.
89 Jiménez Rivas Luisa, 34, 34, dem, Trabajo 59, dem, idem.
90 Jiménez Robles Carmen, 47, 14, idem, M. Rosales 20, idern, idem.
91 Jiménez Solís Rosalia, 32, 32, idem, Santa Catalina 44, idem, idem.
92 Jiménez .elasco Concepción, 54, 54, idem, M. Rosales 21, idem, idem.
93 Jiménez Velasco Dolores, 37, 37, idem, idem 30, idem, idem.
94 Jiménez Villalba María, 46, 46, klem, Cosano 20, idem, idem.
95 Jurado Delgado Encarnación, 42, 42, idem, P. Santiago 24, idem, idem.
96 Jurado Jurado Dolores, 38, 6, idem, M. Rosales 20, idem, idem.
97 Jurado López Salud, 40, 40, idem, Huerta 6, idem, idem.
98 Jurado Luna Emilia, 32, 32, idem, F. Pérez 5, idem ,idem.
99 Jurado Luna Mercedes, 40, 40, idem, M. Morales 57, idern, idem.
100 Jurado Merino Pilar, 32, 32, idern, Rivera baja, idem, idem.
101 Jurado Ramírez Carmen, 62, 62, idem, San Sebastián 2, idem, idem.
102 Jurado Ruiz Patrocinio, 52, 16, idem, Don Gonzalo 39, idem, idem.
103 Labrador Delgado Francisca, 67, 67, idem, S. Benítez 24 ,idem, idem.
104 Labrador Yllanes Dolores, 32, 32, idem, F. Pérez 12, idem, idem.
105 Labrador López Francisca, 37, 37, idem, A. Baena 8, idem, idem.
106 Labrador Montilla Ana, 42, 42, idern, Pósito 8, ident, idem.
107 Labrador Quintero Angeles, 42, 42, idem, M. Morales 68, idem, idem.
108 Labrador Quintero Concepción, 58, 58,i dem, M. Dios 20, idem, ídem.
109 Labrador Quintero Dolores, 52, 52, idem, J. Costa 1, idem, idem.
110 Lara Pino Josefa, 59, 6, idem, P. y Margall 152, idem, idem.
111 Lasarte Hidalgo Elisa., 60, 22, idem, Contraalmirante 10, idem, Cabeza.
112 Ledesma Rastrero Florencia, 52, 6, idern, Dr. Moyano 11, idem, Casada.
113 León León Soledad, 46, 46, idem, Luna 25, idem, idem.
114 León Martín Angela, 32, 31, idem, M. Melgar 20, idern, idem.
115 Leal Ortega Doores, 47, 7, idem, P y Margall 97, idem, idem.
116 León Varo Damiana, 39, 39, idem, Medina 17, idem, idem.
117 Ligero Morillo Francisca, 55, 55, idem, Santa Catalina 32, idem, idem.
118 Ligero Tabares Antonia, 56, 56, idem, A. Aguilar 5, idem, idem.
119 Linares Arco Carmen, 61, 6, idem, A. M. Reina 24, idem, idem.
120 Logroño Cejas Esperanza, 30, 30, idem, C. San Juan 3, idem, idem.
121 Logroño Cosano Dolores, 39, 39, idem, J. Costa 57, idem, idem.
122 Logroño Cosario Präxedes, 52, 52, idem, Rivera alta, idem, idem.
12$ Logroño Merino Petra, 44, 44, idem, Herrera 29, idem, idem.
124 Logroño Rodríguez Adela, 35, 35, idem, Molina 30, idem, idem.
125 López Avisbal Elena, 41, 41, idem, Santa Catalina 34, idem, idem.
126 López Avisbal Josefa, 42, 42, idem, M. Dios 18, Profesora en partos, Capacidad.
127 López Bachat Concepción, 62, 62, idem, M Morales 22, Sus labores, Casada.
128 López Bachat Dolores, 51, 51, idem, M Dios 14, idem. idem.
129 López BasCón Ana, 34„ 6, idern, Pí y Margall 121, idem, idem.
130 López Garcia Juana, 47 ,16, idem, Jesús 4, idem, idem.
131 López Labrador Emilia, 35, 35, idem, Molinos 5, idem, idem.
132 López López Rafaela, 34, 11, idem, S Benítez 37, idem, idem.
133 López Merino Dolores, 62, 62, idem, M. Rosales 25, idem, idem.
134 López Quintero Flora, 58, 58, idem, S. Benítez 23, idem, idem.
135 López Rasposo Ana, 36, 6, idem, Dr Moyano 21, idem, idem.
136 López Regal Cocepción, 54, 54 idem, M. Morales 72, idem, idem.
137 López Rivas Carmen 32, 32, idem, J. Costa '7, idem Cabeza.
138 López Rivas Concepción, 62, 62, idem, M. Dios 1, idem, Casada.
139 Lora Orellana Baltasara, 34, 6, idem, P. y Margall, idem, idern.
140 Lozano Bascón Natalia, 46, 46, idem, F. Pérez 10, idem, idem.
141 Lozano Camacho Carmen, 32, 10, idem, A. M. Reina 84, idem,
142 Lozano Cortés Eloisa, 44, 20, idem, Cano 2, idem, idem.
143 Lozano Gálvez Francisca, 36 ,36, idem, A. M. Reina 77, idem, idem.
144 Lozano Gálvez Isabel, 30, 30, idem, Amargura 4, idem, idem.
145 Lozano Solís Dolores, 57, 57, idem, M. Dios 9, idem, idem.
146 Lozano Vázquez Concepción, 40, 40, idern, P. Santiago 33, idem, idem.
147 Lucena Pulido Concepción 77, 10, idem, Linares 12, idern, idem.
148 Luna Berral Carmen, 35, 35, idem, Ribera alta, idem, idem.
149 Luna Cabello de los Cobos Joaquina, 64, 21, idem, M. Morales 8, idem, idem.
150 Luna Morales Rafaela, 45, 25, idem, San Cristóbal 28, idem, Cabeza.
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